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Suministros

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad., el Presidente 
de esta Diputación, de conformidad 
con el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de la 
.provincia, resolvió por Decreto de 
esta fecha, que los precios a que 
han de aplicarse los artículos de 
suministro facilitados a las tropas 
del Ejército y Guardia Civil, por 
los Ayuntamientos, durante el pre
sente mes de junio, sean los si
guientes:

Ración de pan de 500 gramos, 
18,66 pesetas.

Raciórí de pan de 400 gramqs, 
14,82 pesetas.

Idem de cebada de 4 kilogramos, 
38,72 pesetas.

Idem de paja de 6 kilogramos, 
17,64 pesetas.

El kilogramo de paja larga, 3,40 
pesetas.

El kilogramo de carbón, 6,48 pe
setas.

El kilogramo de leña, 2,42 pías. '
El kilogramo de aceite, 75,22 pe

setas.
El litro de petróleo, 12,29 pías.
Burgos, 27 de julio de 1977.—El 

Secretario accidental, José María 
Vicente Izquierdo.— VP B.°— El 
Presidente, Joaquín Ocio Cristóbal.

toooiflencias judiciales
BURGOS

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez dé Pri

mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado a 
instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra Coo
perativa Industrial Burgalesa de 
Bebidas, S. A. (CIBBE), de Villal- 
billa de Burgos, para la efectivi
dad de un crédito hipotecario, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio fija
do en la escritura de hipoteca, de 
los siguientes bienes hipotecados 
como de la propiedad de la de
mandada.

«Parcela de terreno en término 
municipal de Vlllalbilla de Bur
gos, denominada «Era de San Cris
tóbal», que ocupa una superficie 
de veinte mil metros cuadrados, 
y linda al norte, fincas labran
tías; al sur. carretera de Burgos 
a Melgar de Fernamental y Valla- 
dolid; al este, resto de la finca 
de donde se segrega, bienes pro
pios de dicho Ayuntamiento y te
rrenos de Manuel Carro García, 
y al oeste, resto de la finca de don
de se segrega, o sea, terrenos de 
propios del mismo Ayuntamiento».

Título: Compra al Ayuntamien-' 
to de Vlllalbilla de Burgos, me
diante escritura que el 8 de fe
brero de 1968, autorizó el Notario 
de Burgos, don Eladio Barrueco 
Rodríguez, habiéndose inscrito en 
el Registro de la Propiedad, al to
mo 2.209, libro 19. folio 167, finca 
1.541, inscripción 1.a.

La hipoteca de la demandante 
comprende la finca descrita, ex

tensiva a cuanto en la misma se 
construya, y según consta en el 
certificado del Registro de la Pro
piedad, obrante en autos, la de
mandada ha construido sobre ci
tada finca, las siguientes edifica
ciones, que comprende la subastar

Nave embotelladora que ocupa 
una superficie de 666,41 m.2.

Nave destinada a bodega, conti
gua a la anterior, que ocupa una 
superficie de 600 "m.2.

Nave destinada a almacén de li
cores, que ocupa una superficie de 
245,93 m.2.

Una vivienda destinada para el 
guarda, que ocupa una superficie 
de 71,93 m.2.

Local para oficinas de la nave 
embotelladora que ocupa una su
perficie de 142 m.2.

Un sótano debajo de la nave bo-r 
dega contigua, que ocupa una su
perficie de 276 m.2.

Almacén al lado de la nave bo
dega contigua, que ocupa una su
perficie de 289,29 m.2.

También existen construidos 30 
depósitos subterráneos de capaci
dad 21.621 litros cada uno, y vein
te depósitos volados con capacidad 
media de 18.500 litros, cada uno.

En la inscripción 5.a de referi
da finca se describe la maquinaria 
y elementos que se hallan dentro 
de las naves anteriormente indi
cadas.

Tasada la finca y construccio
nes objetó de hipoteca a efectos 
de subasta, en siete millones qui
nientas mil pesetas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día treinta de 
septiembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores:
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Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar el 10 por 
100 del precio de tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos; 
que sirve de tip.o de subasta el an
teriormente indicado de 7.500.000 
pesetas, no admitiéndose postura 
que sea inferior a referida canti
dad;-que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero, y que 
los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se 
refiere la regla V del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría del Juz
gado; que se entenderá que todo 
incitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin- destinar a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Burgos, a dieciséis de 
julio de mil novecientos setenta 
y siete. — El Juez. José Ma Az- 
peurrutia. — El Secretario, Román 
García Maqueda.

3667.-1.890,00

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número - 
tres de Burgos y su partido.
Hago saber: Que, por resolución 

de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por 
«Financiera Agro-Industrial, S. A.» 
contra don Juan Luis Serreta Co- 
rominas, en reclamación de can
tidad, he acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días, 
lo siguiente:

Un turismo marca «Seat. 132». 
matrícula BU-5643-C, valorado en 
doscientas cincuenta mil pesetas, 
depositado en poder de don Angel 
Alonso García, domiciliado en Bur
gos, calle San Juan. 6.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 
doce de septiembre próximo, pre
viniendo a los licitadores:

Que, para tomar parte deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
Igual al diez por ciento del ava
lúo del bien que se subasta.
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Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Dado en Burgos, a quince de ju
lio de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Gabriel del Val 
Rodríguez. — El Secretario (ilegi
ble).

3670.-591,00

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 
tres de Burgos y su partido.

Hago saber: Que. por resolución 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por 
«Hijos de Daniel Gómez, S. A.», 
de Burgos, contra don Joaquín 
Portet Vila, de Moya (Barcelona), 
he acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y precio de 
tasación los siguientes bienes em
bargados al demandado:

1. Una furgoneta «D. K. W.». 
matricula B-2308-S, valorada en 
sesenta y cinco mil pesetas.

2. Un vehículo «Citroen 2 CV.», 
matrícula B-3772-AV, valorado en 
cuarenta mil pesetas.

3. Una máquina de carpintería 
espigadora «Tupi», valorada en se
tecientas cincuenta mil pesetas.

4. Una máquina r e g r o sadora 
marca «Vidal», valorada en dos
cientas mil pesetas.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 
veinte de septiembre próximo en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, previniendo a los licitadores:

Que, para tomar parte deberán 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento del avalúo 
de los bienes que se subastan.

Que, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Que, los bienes se encuentran en 
poder del demandado, domiciliado 
en Moya, Barcelona, Avda. Magín 
Vilardell, 26 interior, encontrán
dose la furgoneta que se subasta 
precintada por la Agrupación de 
Tráfico de la Guardia Civil, en la 
fábrica de maderas Portet de Coll- 
susplná (Barcelona).

B. O. DE BURGOS

Dado en Burgos, a quince de ju
lio de mil novecientos setenta y 
píete.—El Juez, Gabriel del Val Ro
dríguez. — El Secretario (ilegible).

3668.-831,00

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

Iltmo. Sr. Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia núme
ro tres de Burgos y su partido, en 
resolución de esta fecha dictada, 
en autos de juicio declarativo or
dinario de menor cuantía, pronto-, 
vidos por don Evelio Alonso Gal
larte, de Burgos, contra don Ra
món Victorlo Benitez, que tuvo su 
domicilio en Burgos, en la actua
lidad en paradero desconocido; se. 
cita por medio de la presente a 
dicho demandado, para que el día 
diez de septiembre próximo y ho
ra de las diez treinta de la ma
ñana, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con ob
jeto de prestar confesión judicial 
a instancia de la actora, aperci
biéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Burgos, diecinueve de julio de 
mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (ilegible).

3708.-441,00

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por e4 

Iltmo. Sr. Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia núme
ro .tres de Burgos y su partido, en 
resolución de esta fecha dictada 
en autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, promovidos por 
«Guarque, S. A.», de Villarreal de 
los Infantes, contra don Eustaouio 
Mendizábal Mendizábal, doña Fe
lisa Vicuña, como padres y here
deros del causante don José Emi
lio Mepdizábal Vicuña, y demás 
herederos desconocidos de don Jo
sé Emilio Mendizábal Vicuña, y 
Compañía de Seguros «La Vasco 
Navarra, S. A.», en reclamación de 
cantidad; se emplaza por medio de 
la presente a los herederos desco
nocidos de don José Emilio Men
dizábal Vicuña, para que dentro 
de los nueve días improrrogables 
y siguientes a la publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, comparezcan en 
autos, personándose en forma. 
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apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que 
.hubiere lugar en derecho.

Burgos, trece de julio de mil no
vecientos setenta y siete. El Se
cretario (ilegible).

3669.—497.00

HHURCI05 OFieiHbES
Ministro de Relaciones Sindicales 

Oficina fie flepósitfis de Estatuios 
de Burgos

En cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 4.° del Real De
creto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos prevenidos en el mis
ino, se hace público que en esta 
Oficina y a las diez. treinta horas 
del día de hoy, 26 de julio de 1977, 
han sido depositados los Estatutos 
tie la Organización Profesional de
nominada «Asociación de Empre
sarios de Cine de la provincia de 
/Burgos», cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: territorial, pro
vincia de Burgos; profesional, to
dos los Empresarios de cine de la 
provincia de Burgos en activida
des de exhibición cinematográfica, 
siendo los firmantes del acta de 
constitución: D. José Luis Soto de 
la Fuente, D. Venancio Blázquez 
•Velázquez y D. Emeterio Martínez 
•Ida Lecea.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Habiendo solicitado la Empresa 

Mosel Interiores, la devolución de 
la fianza definitiva depositada con 
motivo de la adjudicación del con
curso para el amueblamiento y de
coración de la planta tercera de 
las nuevas oficinas del Servicio de 
Aguas Municipales, se anuncia al 
público que durante un plazo de 
15 días, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
presente anuncio en «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan pre
sentarse reclamaciones por quie
nes creyeren tener algún derecho 
exigióle a citada Empresa por ra
zón de contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo S8-l.° del Re
glamento de »Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 21 de julio de 1977.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, A. García Martín.

3702.-381,00
vwwwws.'vww. ■vuvmvwvww 

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

A los efectos de los artículos 30 
del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y 
conforme a lo dispuesto en las Or
denanzas Municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace 
público que el vecino D. Gonzalo 
López Sanz ha solicitado licencia 
para instalar un taller de repa
ración de automóviles, sito en la 
carretera de Salas, km. 1,200.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez dias a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia puedan formularse 
las observaciones pertinentes.

Aranda de Duero, a 19 de julio 
de 1977. — El Alcalde - Presidente, 
José E. Romera Pascual.

3662.-390,00

A los efectos de los artículos 30 
del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y con
forme a lo dispuesto en las Orde
nanzas Municipales de Policía Ur
bana de esta localidad, se hace 
público que el vecino D. Angel Sa- 
huquillo Abad ha solicitado licen
cia para instalar un taller de elec
tricidad de vehículos, sito en ca
lle San Isidro núm. 10.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días a 
contar desde l'a inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia puedan formularse 
las observaciones pertinentes.

Aranda de Duero, a 15 de julio ‘ 
de 1977. —El Alcalde - Presidente, 
José E. Romera Pascual.

3661.-390,00

Recaudación de Contribucio
nes. — Primera Zona de la 

Capital

Anuncio de subasta de bienes 
inmuebles

El Recaudador de Tributos del Es
tado de la Zona Primera de 
Burgos. .

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio, que se 
instruye- en esta Zona de mi car
go, se ha dictado con fecha 16 de 
julio de 1977 la siguiente:

Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda por acuer
do de 23 de junio de 1977, la ena
jenación en pública subasta de los 
bienes embargados en este proce
dimiento como de propiedad de 
D. Anselmo Ramírez Barco y c,u 
esposa doña María Calleja Gutié
rrez, procédase a la celebración de 
dicha subasta, para cuyo acto se 
señala el día 21 de septiembre, a 
a las diez quince horas, en el Juz
gado Municipal número 2 de los 
de Burgos y bajo la presidencia 
del Sr. Juez titular del mismo, y 
obsérvense en su trámite y reali
zación las prescripciones de los 
artículos 136, 137 y 144 del Regla
mento General de Recaudación y 
Reglas 80, 81 y 88 de su Instruc
ción.

En cumplimiento de dicha pro
videncia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las perso
nas que deseen licitar en dicha 
subasta lo siguiente:

1.®  Que los bienes a enajenar 
responden al siguiente detalle:

Nombre de los deudores: D. An
selmo Ramírez Barco y esposa.

Lugar donde radica la finca: 
Burgos, Barrio de Villagonzalo de 
Arenas, c./ Las Heras núm. 7. Se 
compone de planta baja y piso su
perior, un pajar contiguo y un 
pequeño corralito. que todo junto 
forma un rectángulo de 1.632 pie» 
cuadrados de superficie. Linda por 
el norte, con casa de D. Segundo 
de la Morena; por el sur, cochera 
de doña Rosario Salazar, viuda de 
Santamaría; por el este, con otra 
era perteneciente a doña Petroni
la Casado; y por el oeste, con la 
citada calle de Las Heras. por 
donde tiene su entrada principal.

Tipo de subasta para la primera 
licitación: En ciento sesenta y seis 
mil ciento veinticinco pesetas 
(166.125).

2.°  Todo ' licitador habrá d e 
constituir ante la Mesa de subas
ta fianza, al menos, del 20 por 100 
del tipo de aquélla, depósito éste 
que se ingresará en firme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no ha
cen efectivo el precio del remate, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
en que podrán incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre el
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Importe de la fianza originase la 
Inefectividad de la adjudicación.

3. ” Que la subasta se suspen
derá antes de la adjudicación de 
los bienes si se hace el pago de 
los descubiertos.

4. » El rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cin
co días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación

5. ° El rematahte del inmueble, 
podrá promover su inscripción en 
el Registro de la Propiedad por 
los medios establecidos en el tí
tulo VI de la Ley Hipotecaria.

6. ° Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
de los inmuebles que no hubiesen 
sido objeto de remate en la su
basta, conforme al número 7 del 
articulo 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudación.

Advertencias
a) Habiendo resultado los deu

dores con domicilio desconocido, 
por el presente anuncio se enten
derán notificados a todos los efec
tos legales, tanto ellos como sus 
descendientes o herederos legales 
o legítimos.

b) A los acreedores hipoteca
rios o pignoraticios forasteros o 
desconocidos de tenerlos por no
tificados con plena virtualidad le
gal, por medio del anuncio de su
basta.

Burgos, 19 de julio de 1977.—El 
Recaudador, (ilegible).

Subastas p Concursos
HMMIEKTO SE BUREOS

Objeto de la subasta.—La enaje
nación de los locales de planta ba
ja y sótanos del inmueble número 
2, de la calle de Juan Albarellos, 
antes 25 y 27 de la Avda. del Cid.

Tlpo.de licitación— 20.000.000 de 
pesetas al alza.

Pliego de condiciones— Podrá 
examinarse en el Negociado de 
Contratación, dentro .de los días 
laborables y durante las horas de 
oficina.

Garantías.—Tanto la provisional 
como la definitiva por los porcen
tajes señalados en el pliego de 
condiciones.

Proposiciones.— La entrega de 
proposiciones deberá hacerse en 

el Negociado de Contratación de 
este Ayuntamiento, en cualquiera 
de los días y horas hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio de licita
ción en el «Boletín Oficial del Es
tado», y hasta las doce horas del 
día anterior al de la apertura de 
plicas.

Apertura de plicas.— Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
de licitación en el «Boletín Oficial 
del Estado», celebrándose este ac
to a las doce horas.

Modelo de proposición
D. .../ , vecino de .... , con 

domicilio en la calle , núme
ro .... piso..., en representación 
de la Empresa ..■ , enterado 
del anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial, del Estado», núm , 
correspondiente al día ... de  
de 197..., así como de las condi
ciones fijadas para optar a la su
basta d e  las 
cuales acepta en su totalidad, com
prometiéndose 

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 21 de julio de 1977—El 

Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, A. García Martin.

3701.-759,00

Ayuntamiento de 
Covarrubias

Ejecutado acuerdo de este Ayun
tamiento, en su sesión ordinaria 
de fecha 30 de junio de 1977, y 
previa autorización obtenida del 
Ministerio de la Gobernación y 
aprobado el pliego, de condiciones, 
se saca a subasta pública la par
cela de terreno número 292 del po
lígono 11 al sitio de Arenosa, con 
una superficie total de 1.500 me
tros cuadrados, terreno éste per
teneciente a los propios de este 
Ayuntamiento.

Tipo de licitación: Se fija en el 
precio de 30.000 pesetas, no admi
tiéndose postura que no cubra es
ta cantidad.

Garantía: Para participar en la 
subasta deberá el licitador acredi
tar haber constituido en cualquier 
forma de las señaladas en el ar
tículo 75 del Reglamento de Con
tratación la cantidad de 1.500 pe
setas.

Pago: El precio del remate se

rá satisfecho dentro de los dieei 
días siguientes al en que se noti
fique la adjudicación definitiva afi 
rematante.

Gastos: Todos los gastos de. 
anuncio, reintegros, contratos, tri
butos y en general todos los que 
lleve-consigo la subasta, serán de 
cuenta del rematante o adjudica
tario.

Plicas: Déberán presentarse en 
la Secretaría municipal durante- 
los días y horas, de oficina, desde 
el día de la publicación del pri
mer anuncio, hasta el anterior se
ñalado para su apertura de plicas, 
debiendo acompañarse la declara
ción jurada de no hallarse el li
citante en las causas de incompa
tibilidad o incapacidad previstas 
en los artículos 4.° y 5.” del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y del res
guardo de constitución de la fian
za provisional.

Apertura de plicas: En el salón 
de sesiones de la Casa Consisto
rial, á las trece horas del día si
guiente hábil al transcurso de fifi- 
días hábiles e inmediatos al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Observaciones: Las proposicio
nes habrán de referirse y ajustar
se al siguiente

Modelo de proposición
Don . de . años, de es

tado , profesión  ve
cino de- , provincia de ...... 
con D. N. I. núm ....... por si y 
en representación de  se
gún acredita con  en re
lación con la subasta para la ena
jenación de la parcela de terrena 
antes señalada y número 292. po
lígono 11 del parale de Arenosa, 
ofrece la cantidad de  pe
setas, y se compromete a acatar 
en todas sus partes el referido- 
pliego de condiciones.

(Lugar, fecha y firma).
Covarrubias, 20 de julio de 1977. 

El Alcalde, Manuel Juafros Re
híla. 3663.-1.140,00

 

Anuncios Particulares ■
CAJA RURAL PROVINCIAL

Se solicita duplicado, por extra
vío, del título de imposición s. 
plazo fijo número 2.826.

Plazo de reclamación: 15 días.
3660.-^-75,00

Tlpo.de

